
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                TESORERÍA MUNICIPAL 
  

 

  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 42.- La Tesorería Municipal a través de la persona titular de Fiscalización y 

Ejecución Fiscal, tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Validar o rechazar las solicitudes de trámites que se lleven a cabo en esta 
dependencia. 

II. Requerir y recibir la documentación necesaria para la realización de trámites 
ante esta dependencia. 

III. Registrar y dar seguimiento a las actas administrativas levantadas por las 
diferentes áreas de la administración, a los contribuyentes. 

IV. Asesorar en lo relativo a la interpretación de ordenamientos legales aplicables 
en el ámbito de competencia de la Tesorería Municipal. 

V. Recibir, registrar, organizar, actualizar, depurar y turnar los expedientes de 
trámites. 

VI. Llevar una relación de coordinación con las demás áreas de la administración, 
en cuanto al estado que guardan las concesiones, licencias y demás trámites 
en los que esta dependencia sea autoridad competente. 

VII. Notificar de cualquier cambio en la situación que guarden las concesiones, 
licencias y demás trámites en los que esta dependencia sea competente. 

VIII. Mantener actualizado el padrón fiscal de la Administración Pública Municipal. 
IX. Ejecutar actividades de control y fiscalización en coordinación con las demás 

áreas de la Administración Pública Municipal. 
X. Realizar la estadística de los resultados de la fiscalización. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la tesorería municipal 

 


